
Año I Sábado 12 de diciembre de 1936 Núm. 54

S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Dictando normas a las 
que habrán de sujetarse las en
tidades bancarias para la pre
sentación y estampillado de bi
lletes del Banco de España.

Orden. — Nombrando Presidente 
de la Audiencia de Sevilla a don 
Emilio Eizaguirre Pozzi, y Ma
gistrados interinos del propio 
Tribunql, a D. Luis Rodríguez 
Cabezas y D. José Fernández 
y Fernández de Villavicencio.

Orden.—Idem Magistrado suplen
te en la Audiencia de Salaman
ca a D. Alvaro Vicente Diez.

Circular.—Aclarando la de 4 del 
corriente sobre la misión del 
Inspector Delegado de Prisiones

Orden. —  Separando definitiva
mente del servicio al Maestro 
especializado D. Juan Pradell 
Masdeu.

Orden.—Idem al Portero cuarto 
de Ministerios civiles D. Emi
liano Martin Calvo.

Gobierno General
Circular.—Recordando a las au

toridades dependientes del Go
bierno General que no deben 
tramitar los escritos que no va
yan debidamente reintegrados.

Secretaría de Guerra
Alumnos

Orden.—Concediendo el desempe
ño y consideración del empleo 
de Alférez de Artillería al alum
no de la Academia de Artillería 
e Ingenieros D. Eduardo Pérez 
Bajo.

Asimilaciones
Orden.—Concede la asimilación 

de Comandante a D. Francisco

Bravo, Secretario de la Junta 
de Mando de Falange Española, 
y la de Capitán a D. José de la 
Pena Mateos, Directivo de la 
misma.

Orden.—Idem ídem la asimilación 
que señala al estudiante de Me
dicina soldado y Practicantes 
civiles de la relación que empie
za con D. Oscar González Za- 
ballos y termina con D. Wen
ceslao Aguirre Mengoa.

Bajas

Orden.—Se priva del empleo de 
Alférez provisional, que le fué 
concedido por Orden de 5 del 
actual (B, O. núm. 49) a don 
Luis Merino Gil, debiendo rein
tegrarse al Cuerpo de su pro
cedencia.

Declaración de aptitud

Orden.—Declarando apto para el 
ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad le [co
rresponda, al Archivero 3.° del 
Cuerpo de Oficinas Militares 
D. Francisco Rico Ruiz.

destinos*

Orden.—Resuelve que los Jefes y 
Oficiales comprendidos en la 
relación que comienza con don 
Julián Cuartera y termina con 
D. Julio Lozano Ugena, pasen 
a servir los destinos que se les 
señala.

Orden.—Idem que el Oficial 2.a 
de Oficinas Militares D. Anto
nio Vizcarra Prados pase des
tinado a la Caja de Recluta nú
mero 37.

Orden.—Confirmando los desti
nos dados a los Capellanes Cas
trenses que figuran en la retar 
ción que comienza con D. Ni
colás Saggese Senise y termina 
con D. Antonio Font Quetglas,

Empleos honoríficos

Orden. —  Anulando el nombra
miento de Veterinario 3.° hono
rífico, concedido por Orden de 
19 de noviembre próximo pa
sado (B. O. núm. 36) a favor 
del soldado D. Antonio Fernán
dez Garda.

Orden.—Concediendo los empleos 
honoríficos que se indican a los 
Farmacéuticos civiles de la re
lación que empieza con don 
Práxedes Corrales y Vicente y 
termina con D. José González.

Orden.—Idem idem empleo hono
rífico de Veterinario 3.a al sol
dado D. Félix Marcos Ventural.

Habilitaciones

Orden.—Habilitando para ejercer 
el empleo de Comandante a los 
Capitanes de Infantería D. José 
Faura Domínguez y D. Angel 
Domenech Lafuente, y a los de 
Artillería D. José Marios Cas
tro y D. Tomás Garda Figue
ras.

Premios de efectividad.

Orden.—Concediendo los premios 
de efectividad que a cada uno 
se señala a los Jefes y Oficiales 
que se expresan en la relación 
que comienza con D. Manuel 
Villegas Gardoqui y termina con 
D. Santos Valseca Motas.

Retiros
Orden.—Resuelve el pase a t e  si

tuación de retirado, por cumplir 
la edad reglamentaria para ello, 
del Capitán de Carabineros don 
José Énrtquez Pedreño.

Señalam iento de haber pasivo
Orden. —Disponiendo que el Guar

dia L.° Manuel Alvarez Rodrí
guez disfrute en su situación de 
retirado, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
217*32 pesetas.
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Vuelta al servicio activo

Orden.—Resolviendo la vuelta al servicio activo del Veterinario primero D, Eduardo Carmona Naranjo, y  disponiendo pase destinado en comisión a la Academia de Artillería e Ingenieros.
S E C C I O N  D E H A R I N A

Destino»
Orden.—Resuelve que el Coman

dante de Intendencia de la Ar

mada, D. Jaime Salvó Riera, se haga cargo de la Comisarla de Marina de las Islas Baleares, 
y  el Capitán del mismo Cuerpo D. Manuel Lodares Obregón, de las Habilitaciones de todos los baques y dependencias afec
tos a la mencionada Comisión.

Disponibles gubernativas.

Orden.— Declarando en situación

de disponibles gubernativos a los Capitanes Médicos de la 
Armada D. Manuel González Escaño y  D. Eugenio Herráiz Tierra.

Separación del servicio
Orden.— Aprobando la separación del servicio del Auxiliar 2 °  Naval D. Luciano Vázquez Pene- do, como consecuencia de expediente instruido.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
La Orden de 28 de noviembre último prorrogó el plazo para la presentación al estampillado de los billetes del Banco de España, sitos en territorio nacional ocupado, hasta el día 14 del actual, y con el fin de que las entidades bancacrias al expirar ese término, sigan una misma norma, he acordado lo siguiente:Primero. Los Bancos privados y Cajas de Ahorro establecidos en poblaciones en las que 

existe Sucursal del Banco de 
España, deberán presentar en ésta, acompañados de las relaciones establecidas en el Decre
to-Ley de 12 de noviembre pasado y antes de las veinte horas de dicho día 14 todos los bille
tes del Banco de España que los 
particulares les hayan entregado para la práctica del estampillado.Segundo. Las Centrales, Sucursales o Agencias de la Banca privada y Cajas de Ahorro radicantes en poDlaciones donde no exista Sucursal del Banco de España, deberán presentar, en el Invocado día 14 y hasta las veinte horas, ante la Alcaldía respectiva, y por duplicado, una declaración jurada de los billetes ¡uc hayan sido presentados por 
!o» particulares para su estampillado.

Independientemente de ello, los billetes con las relaciones 
exigidas por el citado Decreto- 
Ley deberán ser remitidos, con 
la máxima urgencia, a !a Sucur
sal del Banco de España de la 
correspondiente demarcación.

Los Alcaldes, una vez recibi- 
íLsií JwnJ&s

en el primer párrafo se indican, las depositarán sin pérdida de 
momento en las Estafetas de Correos o Carterías, enviándose uno de los ejemplares a la Sucursal del Banco de España de la demarcación, y el otro a la 
Comisión de Hacienda de la Junta Técnica en Burgos.En el propio día 14, los Alcaldes comunicarán a la respectiva Sucursal del Banco de España, valiéndose del telégrafo, la cifra total que figure en la declaración presentada por cada Entidad.Dios guarde a V. E. muchos afios.==Burgos 12 de diciembre de 1936.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

Con esta fecha se acuerda nombrar Presidente de la Au
diencia Territorial de Sevilla a D. Emilio Eizaguirre Pozzi, y Magistrados, con caráoter interino, del propio Tribunal, a don Luis Rodríguez Cabezas y don José Fernández y Fernández de Villavicencio debiendo surtir efectos estos nombramientos 
desde la fecha en que desempeñan sus cargos.

Burgos 10 de diciembre de 1936.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Junta de Go
bierno de esa Audiencia, se nom
bra Magistrado suplente de ese 
Tribunal a D. Alvaro Vicente Díaz.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 11 de diciembre 
de 1936.=Fide! Dávila. 
limo. Sr. Presidente de la Au

diencia de

Circular

Excmo. Sr.: Surgidas dudas acerca de ia interpretación y alcance de la circular de 4 del corriente mes (B. O. del 7), se previene que, como el cargo de Inspector Delegado de Prisiones, adscrito a la Comisión de Justicia de esta Junta Técnica, tiene la misión de informar a ésta sobre el desenvolvimiento de la vida penitenciaria, según se expresa en la Orden de 30 de octubre de 1936, las Autoridades 
gubernativas deben limitar su intervención en los asuntos relativos al régimen de Prisiones, salvo casos de urgencia, a dar cuenta a la Comisión de Justi
cia de dicha Junta, de las cuestiones con ellos relacionadas.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.==Burgos 11 de [diciembre de 1930.=Fidel Dávila.
Sr. Gobernador Civil de....

Ordenes

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que hace el Ingeniero Director de la Estación Experimental Agrícola de Granada, en rela
ción con el informe facilitado por ia Comisaría de Investigación y Vigilancia de dicha capital, y de conformidad con lo prevenido en el Decreto núm. 108, de la Junta de Defensa Nacional, he resuelto separar definitivamente del servicio al Maestro especializado D. Juan Pradell Masdeu, con 
destino en la Estación Experi
mental Agrícola de Granada.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de diciembre de 1936.«Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Agricultura y Tra
t e ^  Agrícola.
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Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
de la Sección Agronómica de 
Zaragoza y oído el parecer de 
la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola,

Esta Presidencia ha acordado 
la separación definitiva de don 
Emiliano Martin Calvo, del car-

Po que venía desempeñando de 
ortero cuarto de los Ministe

rios civiles del Estado, afecto a 
la Sección Agronómica de Za
ragoza.

Burgos 3 de diciembre de 
1936.« F id e l Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Agricultura y T ra
bajo Agrícola.

G o b i e r n o  G e n e r a l
C i r c u l a r .

Son muchas las instancias que 
llegan a este Centro que carecen 
del reintegro correspondiente, 
dejando incumplida la vigente 
Ley del Timbre y causando la 
consiguiente merma en los in
gresos del Estado, y teniendo en 
cuenta que la Ley referida prohi- 
be que se tramite ninguna ins
tancia ni petición que no esté 
debidamente reintegrada, incu
rriendo en una responsabilidad 
los que contravengan sus dispo
siciones, se recuerda a todas las 
autoridades dependientes de es
te Gobierno General, por cuyo 
conducto se remitan a éste los 
escritos que se les presenten, 
que no deben tramitar ninguno 
que carezca de aquel requisito, 
reiterándose asimismo a los par
ticulares, y advirtiendo a todos 
que los que no cumplan lo dis
puesto contraerán la responsabi- 
idad que se determina en los ar

tículos 219 y siguientes de la 
citada Ley.

Valladolid 11 de diciembre de 
1936.«E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

O rdenas
A l u mnos  

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden número 136 de U

de septiembre de 1936 (Boletín 
O p ic ia i, número 2 2 ) ,  y  a pro
puesta del Excelentísimo Señor 
General Jefe del Ejército del 
Sur, he resuelto conceder el 
desempeño y consideración del 
empleo de Alférez de Artillería, 
al Alumno de la Academia de 
Artillería e Ingenieros, D. Eduar
do Pérez Bajo, el cual presta 
sus servicios en la actualidad en 
el 13 Regimiento de Artillería 
Ligera.

Burgos, 7 de diciembre de 
1936. « E l  General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
Por disposición de S. E . el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se confiere la asimi
lación de Comandante a don 
Francisco Bravo, Secretario de 
la Junta de Mando de Falange 
Española, y la de Capitán a don 
José de la Pena Mateos, direc
tivo de la citada Junta.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional, Or
denes de 1.° de octubre de 1936 
(B. O. núm, 33), y de la Secre
taría de Guerra de 23 de octubre 
del mismo año (B. O. del Estado 
núm. 15), y por haberse cumpli
do los requisitos prevenidos en 
la Orden circular de 17 de no
viembre (B. O. núm. 34), he re
suelto conferir la asimilación que 
se señala al estudiante de Medi
cina del último curso de carrera, 
soldado también estudiante de 
Medicina, y Practicantes civiles 
de la relación siguiente, que co
mienza con D. Oscar González 
Zaballos y termina en D. W en
ceslao Aguirre Mengoa, asig
nándoles los destinos que se in
dican.

Burgos 12 de diciembre de 
1936.«E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* # *

RELACIÓN QUE SE CITA

Estudiante del último curso de 
Medicina, D, Oscar González 
Zaballos, se  le concede la asimi
lación de Brigada, con destino

en el Equipo quirúrgico de! C a
pitán Médico D. Guillermo Mar
tin (Avila).

Estudiante del último curso de 
Medicina y soldado del Regi
miento Infantería San Marcial 
núm, 22, D. Agustín Rivas Maes
tro, ídem la de Ídem, al Desta
camento de Villarreal (Alava).

Soldado del Regimiento Infan
tería San Marcial núm. 22 y 
Practicante, D. Martín Polo Bra
vo, Ídem la de Sargento, al 
Idem.

Practicante civil, D. Cándido 
Hernando Bel, Ídem la de Ídem, 
al Hospital Militar de Pamplona.

Idem D. Agustín Valencia Cal
vo, Ídem la de idem, al idem.

Idem D. Elias Fernán Ena, 
idem la de Idem, al Hospital Mi
litar de Pamplona. Clínica de 
Oficiales.

Idem D. Salvador Bergasa 
Hualde, idem la de idem, ai H os
pital Militar de Pamplona.

Idem D. Florencio Luri Ami- 
got, idem la de idem, al idem.

Idem D. José María Andreu 
Rodamilans, Idem la de idem, a 
la columna del Comandante se 
ñor Sagardía Basconcillos.

Idem D. Alfonso Crespo León, 
Idem la de idem, al Hospital Mi
litar de-Pamplona.

Idem D. Eduardo Martín Viar, 
ídem la de idem, al idem.

Idem D. Nicolás Barajuán San 
Vicente, idem la de - Idem, al 
Hospital Militar de Vitoria.

Idem D. W enceslao Aguirre 
Mengoa, idem la de idem, a la 
columna del Comandante señor 
Sagardía (frente de Santander).

Baja.
Como consecuencia de la falta 

grave cometida por el Alférez 
provisional de Infantería D. Luis 
Merino Gil, de la que me da 
cuenta el Coronel Director de 
la Escuela Militar de Burgos, se 
le priva de dicho empleo que le 
fué conferido por mi Orden de 
5 de los corrientes (B. O, nú
mero 49), debiendo reintegrarse 
al Cuerpo de su procedencia, 
en la situación anterior a su in
greso en la citada Escuela.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.« E l General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
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Declaración de aptitud.
He resuelto declarar apto para 

el ascenso, cuando por antigüe
dad le corresponda, al Archive
ro 3.° del Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares, D. Francisco 
Rico Ruiz, de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, por 
reunir las condiciones que de
termina la Orden circular de 9 
de junio de 1930 (D. O. número 
127).

Burgos 9 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
He resuelto que los Jefes y 

Oficiales comprendidos en la si
guiente relación, que comienza 
con el Comandante de Infantería 
D. Julián Cuartero y termina en 
el Veterinario 1.° D. Julio Loza
no Ugena, pasen a servir los 
destinos que en la misma se Ies 
señala.

Burgos 10 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

I N F A N T E R I A
Comandante

D. Julián Cuartero, del Cua
dro Eventual de la 7.a División, 
a la Columna del General Vá
rela.

Capitanes
D. Manuel Rodríguez Bolta, 

del Regimiento Zamora núm. 29, 
al Tercio Extranjero.

D. Manuel Vila Canosa, del 
mismo Regimiento, al Ídem.

D. Luis Goñi Rivero, del Re
gimiento de Zaragoza núm. 30, 
al idem.

D. Jesús Pérez Batallón, del 
mismo, al idem.

D. Cristino González Urrutia, 
del Regimiento Pavía núm. 7, al 
idem.

Alférez
D. Antonio Miralles Sanz, 

del Servicio Antiaéreo de Sevi
lla, al Tercio Extranjero.

CABALLERIA 
Capitán Retirado

D. Jesús Clemente Alonso, 
del Cuadro Eventval de la 7.a

División, al Depósito de Semen
tales de Tudela, como agregado.

VETERINARIA MILITAR ¿

Veterinario t .°
D. Julio Lozano Ugena, de la 

Sección Móvil Veterinaria nú
mero 7, a la Secretaría de Gue
rra, en comisión.

Por conveniencia del servicio, 
he dispuesto que el Oficial 2.° 
del Cuerpo de Oficinas Militares 
con destino en la Caja de Reclu
ta núm. 38, D. Antonio Vizcarra 
Prados, ascendido a este empleo 
por Orden de 2 del actual (B. O. 
núm. 47), pase destinado, en va
cante que de su empleo existe, 
a la Caja de Recluta de Pamplo
na núm. 37.

Burgos, 10 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Coronel Co
mandante Militar de Baleares, 
he resuelto confirmar los desti
nos dados a los Capellanes Cas
trenses que figuran en la si
guiente relación, que comienza 
con D. Nicolás Saggese Senise, 
y termina en D. Antonio Font 
Quetglas.

Burgos 10 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA

Capellán primero en situación 
de disponible, D. Nicolás Sag- 
gese Senise, al Batallón Inge
nieros de Mallorca.

Idem, D. Juan Vic Nebot, al 
Grupo de Sanidad Militar Balea
res.

Idem, D. Mateo Nebot Antig, 
Regimiento Infantería Palma nú
mero 36.

Idem segundo, en idem, don 
Antonio Font Quetglas, Regi
miento Artillería de Mallorca.

Anulación.—Empleos honorí
ficos.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 5.a Divi
sión, he resuelto auede anulado 
el nombramiento de Veterinario 
3.° honorífico, concedido por mi 
Orden de 19 del pasado (B, O.

número 36), a favor del soldado 
del Regimiento de Carros de 
Combate número 2, D. Antonio 
Fernández García, por haber 
dejado de prestar sus servicios 
como Veterinario en dicho Re
gimiento, marchando militariza
do a Montejo de Licera (Soria) 
como Veterinario municipal.

Burgos 7 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Empleos honoríficos.-Ascensos
A propuesta del Jefe de los 

Servicios Farmacéuticos de la 
7.a División, y con arreglo a lo 
preceptuado en el Decreto nú
mero 110 de la Junta de Defensa 
Nacional y Orden Circular de 
esta Secretaría de 17 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 34), he 
resuelto conceder los empleos 
honoríficos que se indican, a los 
Farmacéuticos civiles de la si
guiente relación, que comienza 
con D. Práxedes Corrales y Vi
cente y termina en D. José Gon
zález Saldaña, los cuales debe
rán continuar prestando los ser
vicios de su especialidad en los 
Hospitales y Farmacias que se 
mencionan.

Burgos 10 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * #

RELACION QUE SE CITA 

A Farmacéuticos Segundos
D. Práxedes Corrales y Vi

cente, en el Hospital Provincial 
de Cáceres.

D. Manuel Hernández García, 
en el Hospital Provincial de Sa
lamanca.

D. Angel Santos Romero, en 
la Farmacia Militar de la 7.a Di
visión.

A Farmacéuticos Terceros

D. José Lancha de Lara, en el 
Hospital Provincial de Sala
manca.

D. José González Saldaña, en 
el Hospital Militar de Toledo.

A propuesta del Jefe de Ser
vicios Veterinarios de la 5.a Di
visión, he resuelto nombrar Ve
terinario 3.° honorífico al solda
do del Regimiento Cazadores de
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Castillejos, 9 de Caballería, don Félix Marcos Ventural.Burgos 10 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos, se habilita para ejercer el empleo de Comandante a los Capitanes Interventores Regionales 
de la Delegación de Asuntos Indígenas de aquel territorio, don 
José Faura Domínguez y D. Angel Domenech Lafuente, pertenecientes al arma de Infantería, 
y D. José Martos Castro y don Tomás García Figueras, pertenecientes a la de Artillería.Burgos 9 de diciembre de 1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Premios de efectividad.
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los Jefes y Oficiales que se expresan en la siguiente relación, que comienza con D. Manuel Villegas Gardoqui y termina en don Santos Valseca Motas, los premios de efectividad correspondientes a quinquenios y anualidades que a cada uno le corresponde, por hallarse comprendidos en la Orden circular de 24 
*de junio de 1928(C. L. núm.253), debiendo percibirlos a partir de la fecha que se les señala.

Burgos 7 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* *  *
RELACIÓN QUE SE CITA 

Estado Mayor.
1.000 pesetas al Comandante D. Manuel Villegas Gardoqui, agregado militar a la Embajada de España en Roma, a partir de 

1.° de enero de 1937, por llevar 
10 años de empleo.

Infantería.
1.100 pesetas al Comandante 

D. Rafael Corrales Romero, del Regimiento Infantería de Grana
da, a partir de 1,° de octubre de 
1936, por llevar 11 años de em
pleo.

1.500 pesetas al Capitán don José Fernández Cabello, del Re
gimiento Infantería de León, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 15 años de empleo. Rectificada en este sentido la Orden de 29 de octubre último (B. O. núm. 22).

1.300 pesetas al Ídem D. Nemesio Martin Hernández, del 
Regimiento Infantería Canarias, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 13 años de empleo.

1.100 pesetas al Ídem D. Pedro Morey Gralla, de la Comandancia Militar de Baleares, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 11 años de empleo.1.100 pesetas al Ídem D. José Pérez Pérez, de la Mehal-la Jalifiana del Rif, a partir de 1.° de diciembre de 1936, por llevar 11 años de empleo.
1.000 pesetas al idem D. Luis 

García Calvo, del Regimiento Infantería Toledo, a partir de 1.° 
de enero de 1937, por llevar 10 años de empleo.

500 pesetas al idem D. José Novo Alvarez, en situación de reemplazo por enfermo en la 7.a División, a partir de l .° d e  
junio de 1936, por llevar cinco años de empleo.1.600 pesetas al Teniente don Cristóbal Sarmiento Rivera, del Batallón Cazadores de Melilla, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 11 años de servicio después de los 25 con abonos 
de campaña.1.600 pesetas al idem D. Da
vid Herrani Mancho, del mismo Batallón, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 11 años 
de servicio después de los 25 con abonos de campaña.

1.500 pesetas al idem D. José González Zaragoza, de la Caja 
de Recluta de Sevilla, a partir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 10 años de servicio después de los 25 con abonos de campaña. Rectificada en este 
sentido la Orden de 7 de noviembre último (B. O. núm. 27).1.400 pesetas al idem D. Luis 
Cansino Ferral, del Regimiento Infantería de Galicia, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por llevar nueve años de servicio des
pués de los 25 con abonos de campaña.

1.300 pesetas al idem D. Vicente Salvador Pascual, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar ocho años de servicio después 
de los 25 con abonos de campaña.1.100 pesetas al idem D. Joaquín Iglesias Sánchez, del Bata
llón Cazadores de Melilla, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar seis años de servicio 
después de los 25 con abonos de campaña.

1.000 pesetas al idem D. Enrique Alonso Rodríguez, del Batallón Sicilia, núm. 8 , a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 30 años de servicio.1.000 pesetas al idem D. Ju lián Gil de Bernabé Pena, de la Academia de Infantería, Caballería e Intendencia, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Julio López Riat, de la misma Acade
mia, a partir de 1.° de agosto de 
1936, por llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Jesús Giménez Barrado, del Regimiento Infantería La Victoria, a partir de 1.° de octubre 1936, por llevar cinco años de servicio después de los 25 con abonos de campaña.
500 pesetas a! idem D. Juan García Lara, de la Caja de Recluta, núm. 48, a partir de 1.° de 

octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicio con abonos de campaña.

500 pesetas al idem D. Antonio Malillos González, del Regi
miento Infantería Galicia, a partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio con abonos de campaña.

500 pesetas al idem D. Miguel Aragiles Mendiara, del mismo Regimiento, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 25 años de servicio con abonos de campaña.

500 pesetas al idem D. Anselmo de Carlos Andía y López, del 
mismo Regimiento, a partir de 1.° de octubre de 1936, por lle
var 25 años de servicio con abonos de campaña.

500 pesetas al idem D. Manuel 
Palma Hernández, del Batallón
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Cazadores de Melilla, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicio con 
abonos de campaña,

500 pesetas al Ídem D. José 
Galeano Méndez, del mismo Ba
tallón, a partir de 1." de octubre 
de 1936, por llevar 25 años de
servido con abonos de campaña.

500 pesetas al Idem D. Diego 
Fernández Fernández, del mis
mo Batallón, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicio con abonos de 
campaña.

Caballería.
1.100 pesetas al Comandante 

D. José  Samanlego y Martínez 
Fortún, del Establecimiento de 
Cría Caballar y Remonta del 
Protectorado de Marruecos, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 11 años de empleo.

1.100 pesetas al Capitán don 
Lázaro Conde Diezquijada, del 
Escuadrón de Caballería de Cór
doba, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar 11 años de 
empleo.

1.000 pesetas al Teniente don 
Francisco Salazar García, del 
Establecimiento de Cría Caba
llar y Remonta del Protectorado 
de Marruecos, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficial.

1.000 pesetas al Ídem D. Pe
dro Mantaras García Pelayo, del 
mismo Establecimiento, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 10 años de Oficial.

500 pesetas al Ídem D. Ernes
to Sánchez Fernández, del mis
mo Establecimiento, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 
cinco años de Oficial.

Artillería
1.400 pesetas al Capitán don 

Vicente Estévanez Plaza, del 
Servicio Automovilista de Ma
rruecos, a ¡partir de 1 de sep
tiembre de 1936, por llevar 14 
años de empleo.

1.100 pesetas al Ídem D. Au
reo Perote Martínez, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 11 años de Idem.

1.000 pesetas al Idem D. Ra
fael Rulz de Algar y Borrego, 
del Regimiento Artillería Ligera 
núm. 4, a partir de 1.° de agos
to de 1936, por llevar 10 años 
de Idem.

1.000 pesetas al idem D, Juan 
García Moreno, del mismo, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de idem,

1.300 pesetas al Teniente don 
Félix Pérez Fajardo, del Servi
cio Automovilista de Marruecos, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 13 años de Ofi
cia!.

1.200 pesetas al idem D, Die
go López de Soria, del mismo, 
a partir de 1.° de septiembre de 
1936, por llevar 12 años de id.

1.200 pesetas al idem D. Ru
fino Castaño González, del Gru
po Mixto de Artillería núm. 2, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 32 años de ser
vicio.

1.200 pesetas al idem D. Aga- 
pito Sánchez Prada, del Regi
miento Artillería Ligera núm. 16, 
a partir de 1.° de septiembre de 
1936, por llevar 12 años de ofi
cial,

1.100 pesetas al ddem D. An
tonio Navarro Carmona, del Re
gimiento Artillería Ligera núme
ro 3, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar 11 años 
de idem.

1.100 pesetas al idem D. Fran
cisco Romero Marín, del idem, 
a partir de 1.° de agosto de 1936 
por llevar 11 años de idem.

1.000 pesetas al idem don 
Eduardo Angulo Otaolaurruchl, 
en la Fábrica de Pólvoras y Ex
plosivos de Granada, a partir de 
l .° de agosto de 1936, por lle
var 10 años de Idem.

1.000 pesetas al Ídem D. Mi
guel Quesada Munuera, del Re
gimiento Artillería Ligera núme
ro 16, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 10 años de 
Idem.

1.000 pesetas al Idem D. José 
Chillida Fernández, del_ Regi
miento Artillería Montaña nú
mero 2, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 30 años 
de servicio.

1.000 pesetas al idem D. Ba
silio Espeleta Alcay, del Regi
miento Artillería Ligera núm. 11, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 10 años de ofi
cial.

500 pesetas al idem D. Gre
gorio Alcántara Guerra, del Re
gimiento Artillería Montaña nú
mero 2, a partir de 1,° de octtt»

bre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio con abonos de cam
paña.

500 pesetas a! idem D. José 
Sánchez Nart, deí mismo, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años con Idem.

500 pesetas al Ídem D. Casi
miro Laserna Carahía, del Regi
miento Artillería Ligera núm. 11, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de Ídem 
con idem.

500 pesetas al idem D, Arse- 
nio Santamaría Aranzana, agre
gado al Parque Divisionario nú
mero 6, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 25 años 
de idem. con idem.

500 pesetas al idem D. Anto
nio Montero Sánchez, del Re
gimiento Artillería Ligera nú
mero 4, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 25 años 
de Idem con idem.

500 pesetas al idem D. José 
García Martín, del mismo, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de idem, con id,

500 pesetas al Idem D. Hera- 
clio Santamaría Expósito, del 
Regimiento Artillería Ligera nú
mero 11, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 25 años 
de idem, con idem.

500 pesetas al idem D. Rafael 
Zamora Valladolid, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936. por llevar 25 años de Idem 
con Idem.

500 pesetas al idem D. Ma
nuel R co Priego, del Regimien
to Art Hería Ligera núm. 16, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de idem, con 
idem.

500 pesetas al idem D. Enri
que Vila Beltrán, del mismo, a 
partir de 1,° de octubre de 1936, 
)or llevar 25 años de idem, con 
dem.

1.300 pesetas al Maestro de 
Taller de 1.a clase D. Antonio 
López Galarza, del Parque del 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 13 años de empleo.

1.300 pesetas al idem D. Ama
ble Fernández Alvarez, del mis
mo Parque, a partir de 1,° de 
octubre de 1936, por llevar 13 
años de empleo.

1.300 pesetas al Maestro de 
Fábrica princfpíti D. Llborio Al
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varez Alvarez, de la Fábrica de 
Armas de Oviedo, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 13 años de Ídem.

1.300 pesetas ai Maestro de 
Taller de 1.a clase D. Angel 
Martínez Sánchez, de la misma 
Fábrica, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por iievar 13 años 
de Ídem,

1.300 pesetas a! idern de Ídem 
D. José García Menéndez, de la 
misma, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 13 años 
de Ídem.

1.300 pesetas al Ídem de ídem 
D. Julio Azurmendi Alvarez, de 
la misma, a partir de 1 .* de oc
tubre de 1936, por llevar 13 años 
de Ídem.

1.300 pesetas al Ídem D. José 
Fernández Alvarez, de la misma 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 13 afios de id.

1.300 pesetas al idem D. Fran
cisco Menéndez Mencía, de la 
misma, a partir d e l . 0 de octu
bre de 1936, por llevar 13 afios 
de idem.

1.300 pesetas al idem D. Ra
món Rodríguez Cabal, de la 
misma, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 13 afios 
de idem.

1.300 pesetas al idem D. Al
fredo Suárez Pérez, de la idem, 
a partir de 1.° de octubre de 
1036, por llevar 13 afios de idem.

1.300 pesetas al idem de 2.a, 
D. Luis Losada Veira, de la id., 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 13 afios de idem.

1.300 pesetas al idem D. José 
García Cabal, de la idem, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 13 afios de idem.

1.000 pesetas al Maestro de 
Fábrica de 1.“ clase D. Evaristo 
Aller Tamargo, de la Ídem, a 
partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 10 afios de Idem.

600 pesetas al Ídem D. Maria
no Fernández Artamendi, de la 
Fábrica de pólvoras y explosi
vos de Granada, a partir de 1.° 
de diciembre de 1936, por llevar 
Cinco afios de idem.

Guardia dolí.
500 pesetas al Teniente Coro

nel D. Eulogio Pérez Martín, a 
partir de 1.° de enero de 1037, 
por llevar cinco afios de empleo.

1.300 í n s i t o  «U Capltátt don

José Rojas Alemany, a partir de 
l.°d e noviembre de 1936, por 
ilevar 11 afios de empleo,

1.600 pesetas al Teniente don 
Juan Estallo Rodríguez, a partir 
de 1.° de enero de 1937, por lle
var 36 afios de servicio.

1.500 pesetas al Teniente don 
José Valero Gómez, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, por 
ilevar 35 años de servicio.

1.400 pesetas al Teniente don 
Bautista Mari Clírignes, a partir 
de 1.° de enero de 1937, por lle
var 14 años de Oficial.

1.200 pesetas al Teniente don 
José Bernad Cubero, a partir de
1.° de enero de 1037, por llevar 
32 afios de servicio.

Carabineros.
1.100 pesetas al Teniente don 

Mariano Aragües Mendiara, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 31 años de ser
vicio.

Sanidad Militar
500 pesetas al Teniente Coro

nel D. Baltasar Tomé Ortiz, de 
la 3.a Inspección General de Sa
nidad Militar, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar cinco 
afios de empleo.

1.400 pesetas al Comandante 
D. Eduardo Talegón Arcas, de 
la Jefatura de los servicios sani
tarios de la 2.a División, a partir 
de 1.° de septiembre de 1936, 
por llevar 14 afios de idem.

500 pesetas al idem D. Tomás 
Martínez Zaldivar, de la idem, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar cinco afios de Ídem.

500 pesetas al Capitán D. An
tonio Alvarez González, de la 
idem, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar cinco 
afios de idem.

500 pesetas al Teniente D. Jo 
sé Corral Conde, de la 3.a Ins
pección General de Sanidad Mi
litar, a partir de 1.° de junio de 
1936, por llevar 25 afios de ser
vicio, con abonos de campaña,

500 pesetas al idem D. José 
Carmona Campos, de la 2.a Co
mandancia de Sanidad, a partir 
de 1.® de noviembre de 1930, 
por llevar 25 años de Idem, con 
Idem.

500 pesetas al Idem D. Domin
go Elias González, de la Idem, 
«i áfi ! ■” de nmiiamhre da

1936, por llevar 25 afios de Ídem, 
con iaem.

Veterinaria Militar
1.100 pesetas al Veterinario

2.° D. Santos Valseca Motas, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 11 afios de em
pleo.

Retiro.
He resuelto pase a situación 

de retirado el dia 26 de diciem
bre actual, por cumplir en dicha 
fecha la edad reglamentaria para 
ello y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 29 de junio de 
1918 (C. L. número 169), el Ca
pitán de Carabineros en situa
ción de reserva, D. José Enri- 
quez Pedreño, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual 
de 562‘50 pesetas, más otras 50 
como pensionista de la Orden 
de San Hermenegildo, que per
cibirá a partir de 1.° de enero 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda ae Cádiz, por fijar su 
residencia en dicha capital.

Burgos, 9 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
Señalamiento de haber pasivo.

Por haber pasado a situación 
de retirado en fin de marzo úl
timo, en virtud de Orden circu
lar de 3 del mismo mes (Gaceta 
núm. 66), el Guardia 1.° déla 
Comandancia de la Guardia ci
vil de Zaragoza. Manuel Alva
rez Rodríguez, fie resuelto dis
frute en dicha situación, con ca
rácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 217*32 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de 
abril último, por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, por 
tener fijada su residencia en 
Egea de los Caballeros, de di
cha provincia.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.=*EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

Destinos. — Vuelta al servicio 
activo.

Vista la Instancia cursada por 
el Comandante Militar de San 
Rafael y promovida por el Vete
rinario 1. D. Eduardo Carmona 
Naranjo, actualmente destinado 
«Al servicio d» otros Miníate.
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rios» (Servicio provincial de Re
forma Agraria de Salamanca), 
en súplica de la concesión de su 
pase al servicio activo, he re
suelto acceder a la petición del 
interesado y que pase destinado 
en comisión, en vacante de su 
clase, a la Academia de Artille
ría e Ingenieros.

Burgos 6 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina
Destinos.

De orden de S. E. e! Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales y a propuesta de la Jefatu
ra del Estado Mayor de la Ar
mada, se dispone que el Coman
dante de Intendencia de la Ar
mada, D. Jaime Salvá y Riera, 
se haga cargo de la Comisaría

de Marina de las Islas Baleares, 
y el Capitán de dicho Cuerpo, 
D. Manuel Lodares Obregón, de 
las Habilitaciones de todos los 
buques y dependencias afectas 
a la mencionada Comisaría.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.==E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Disponibles gubernativos.
De orden de S. E. el G enera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se aprueba la resolución adop
tada por el Excmo. Sr. Almiran
te Jefe de la Base Naval Princi
pal de Ferrol, declarando en si
tuación de disponibles guberna
tivos a los Capitanes Médicos 
de la Armada D. Manuel Gon
zález Escaño v D. Euerenio He-

rraiz Tierra, con residencia en 
dicha Base Naval.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Separación del servicio.
De orden de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta de la Jefatura 
de Estado Mayor de la Armada, 
se aprueba la resolución adop
tada por el Excmo. Sr.. Almiran
te Jefe de la Base Naval Princi
pal de Ferrol, separando del 
servicio al Auxiliar segundo Na
val (Graduado de Alférez de 
Fragata) D. Luciano Vázquez 
Penedo, como consecuencia de 
expediente instruido en la refe
rida Base Naval.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
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